
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Avtmtamientoa (año). ......
Tuntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)..........

Idem (semestre)............ ._••• 
particulares y otras entida

des (año).-......................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)...............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos)
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Pesetas

50
25

1
1
0
1

50

75
50

SE PUBLICA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

ArovEMeTEierox a  s
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se. 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Gobierno civil de la provincia

Delegación provincial de Ihaalecimienlos 
y Transporles

Circular núm. 8.
Junta provincial de Precios

Por la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes (referencia 
núm. 9.802, de 22-1 47), ha sido apro
bada la propuesta formulada por esta 
Junta provincial de Precios sobre los 
nuevos precios que han de regir en la 
provincia para la venta de harina des- 

• tinada a panificación.
En su consecuencia, se hace públi 

co, para general conocimiento que, 
los precios publicados en circular de 
este organismo núm. 5, inserta en el 
Boletín oficial de la provincia correspon
diente al día 14 del actual, tendrán 
carácter definitivo, debiendo, por tan 
to, ajustarse, tanto fabricantes como 
industriales panaderos, a lo que en la 
misma se establece.

Soria 28 de enero de 1947.—El Go 
bernador civil-Presidente, Jesús Po 
sada.—Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes-Delegados lo 
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, fabricantes e industriales panade 
ros y público en general. 255

ARTICULOS
A1 por 
mayor

Pesetas

Al 
público
Pesetas

Uvas...............
Cerezas...........
Albaricoques..
Peras...............
Manzanas........
Plátanos..........

2
2
1
5
5
3

85
95
80
70
70
907

3
3
2
6
6
4

60
70
55
70
70
55

Los precios de los plátanos se refie
ren a su venta en la capital, sufriendo 
un aumento de 0'05 pesetas en kilo
gramo para el resto de la provincia.

♦

lefia se rebajarán cincuenta pesetas 
por tonelada métrica cuando sea sin 
trocear; podrán aumentarse cincuenta 
pesetas en tonelada métrica por asti
llado y 0'50 pesetas en saco de cua
renta kilogramos en concepto de aca
rreo desde almacén a domicilio del 
consumidor. * .

En los precios de venta de las fru 
tas y verduras no va incluido el im-

ARTICULOS
Al por 
mayor

Ptas. kg.

Al 
público

Ptas. kg.

Nota
Junia provincial de Precios 

Relación de los artículos no interve
nidos, sujetos a precio de tasa, con 
expresión de los actualmente vigen
tes para la venta al por mayor y al 
público:

Al por
ARTICULOS

Ptas. kg.

Al 
público

Ptas kg.

frescas
Acelgas................
Calabacia... .........
Calabazas........ .
Cardo....................
Cebolla.................
Cebolletas............
Repollos...............
Coliflor.................
Escarola..............
Espinacas...........
Nabos..................
Chiribías...............
Lechugas.............
Pimientos...........
Tomates..............

0 
o 
o 
o 
1
1 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o
2 
3

80
85
45
85

1 30

05
90
80
80
65
50
80
60 •
80
05

1
0
1 
1
1
1
1
1
2
1
1
1
3
4

35
95
35
50
55
40
30
30
40

' porte de los arbitrios municipales, y 
en los de pescados frescos se hallan 
comprendidos estos impuestos.

Todos los precios detallados ante 
riorraente tienen el carácter de topes 
máximos. '

Soria 29 de enero de 1947.—El Go 
bernador civib-Presidente, Jesús Po

I saaL. uu *

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

30
10
55
05

Carbón vegetal.:.. 
Id. para gasógenos.
Leña troceada....
Leche de vaca, (ca

pital . ............ '•
Leche de vaca, pro

vincia...... . . . .
Frutas frescas , 

Brevas....................  
Ciruelas................. .
Higos ...................... 
Higos chumbos.... 
Limón.....................  
Melocotón.............. 
Melón...................... 
Paraguayas...........  
Sandías ..............

0 
0
o

1
2
1 
0
1
2 
0

524
91
17

35
20
30
50
45
20
95

2 35
0 70

0
1
0

1

1

1
2
1
1
1
3
1
3
1

65
05
20

40

20

85
95
80

95
15
45
10,.
20

Las restantes clases de frutas y 
verduras que no figuran incluidas en 
la presente relación, gozan de libertad 
de precios de venta.

‘ Carnes
Siguen vigentes los precios publi

cados en la circular de este Organis
mo núm. 46, publicada en el Boletín 
oficial ele la provincia correspondiente 
al día 11 de Mayo de 1946, con la rec
tificación y aclaración contenidas en 
el de 18 del mismo mes.

Pescados frescos
Continúan en vigor los precios que 

establece la circular núm. 214, inser-
ta en el Boletín oficial ele la provincia * 
correspondiente al día 26 de Mayo de
1944, teniendo en cuenta las rectifica 
ciones contenidas en los de 20 de No
viembre y 20 de Diciembre del mismo 
año.

Pescados frescos de Canarias
Se hallan en vigencia los precios 

que determina la circular núm, 285, 
publicada en el Boletín oficial de la pro' 
vinciade 15 de Diciembre de 1944.

Obesrvaciones— A los precios de la

DECRETO 
^(Continuación)

Aitículo sexto. Se atribuye al Se
guro de enfermedades profesionales 
la fiscalización y dirección de los re 
conocimientos médicos de todas las 
empresas incluidas en el grupo de neu , 
moconiosis.

Queda derogada especialmente la 
orden de siete de marzo de mil nove 
cientos cuarenta y uno en cuanto se 
opone a este articulo, y las estadísticas 
que en la misma se previenen serán 
obligatoriamente remitidas a la Caja 
Nacional del Seguro de Accidentes del 
Trabajo, con arreglo al modelaje que 
facilitará a las empresas.

El Seguro de enfermedades profesio 
nales cuidará de organizar el servicio 
sanitario, propio parar la práctica de 
los reconocimientos médico corréspon 
dientesa estas industrias.

Artículo séptimo. En e¡ Seguro de 
enfermedades profesionales serán in 
cluídos obligatoriamente las empresas 
correspondientes a las industrias que

lesiónales en el que se incluye aqué 
lia, denominándose en lo sucesivo 
Junta Administrativa del Seguro de 
Enfermedades profesionales.

Será presidida por el Director de la 
Caja Nacional del Seguro de Acciden 
tes del Trabajo, con facultad de dele 
gar en el Jefe del Servicio de este Se
guro, y será integrada por los siguien
tes Vocales!'

Un miembro de la Asesoría Técnica 
de Previsión, nombrado por la Direc
ción general del ramo

Un representante de cada una de 
las ramas de industria obligadas al 
Seguro, que será designado por el Mi
nisterio de Trabajo, a propuesta de la 
Organización sindical, formulada ante 
ia Dueesión genera1 de Previsión.

Un representante de la Subsecreta
ría de Industria..

Un Asesor jurídico de la Caja Na
cional. designado por el Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión.

El Jefe de los Servicios Médicos de 
la Caja Nacional.

El Jefe de los Servicios de Seguro 
de Enfermedades profesionales.

Artículo noveno. Serán facultades 
de la Junta administrativa del Seguro 
de Enfermedades profesionales:

Primera. Formular ante el Minis
terio de Trabajo, por conducto de la 
Dirección general de Previsión, las 
propuestas necesarias para el desen
volvimiento del plan de este Seguro 
y cumplimiento de las etapas de im 
plantación del mismo.

Segunda. Proponer, asimismo, las 
modificaciones o mejoras del régimen 
general del Seguro, tanto en lo eco
nómico como en lo social.

se declaren causantes de las mismas.
Artículo octavo. Dada el carácter 

mutual de este Seguro, la Junta Ad
ministrativa del Seguro de silicosis, 
creada por decreto de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, extenderá su jurisdicción 
a todo el Seguro de enfermedades pro-

Tercera. Informar con carácter 
preceptivo las propuestas de inclusión 
de industrias en el régimen del 'Segu 
ro, objeto de este decreto.

Cuarta. Señalar el personal de ca
da industria afectado por el Seguro de 
enfermedades profesionales, y cuyo 
aseguramiento ha de ser obligatorio.

Quinta Proponer a la Dirección 
general de Previsión la fijación de las 
cuotas de reparto, dentro de cada uno 
de los grupos, ramas y clases indus
triales afectados, así como los recar
gos a que se refiere el artículo doce.

Sexta. Aprobar el presupuesto de 
ingresos y gastos de administración 
del Servicio.

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

Séptima. Examinar y aprobar las 
cuentas de rentas satisfechas por el 
Seguro.

Octava. Resolver sobre los recur
sos de reforma que se formulen por ¡as 
empresas sobre liquidaéión de cuotas 
libradas por el Seguro, e informar los 
recursos de alzada que contra estos 
acuerdos se eleven a la Dirección ge
neral de Previsión.

Contra las resoluciones de la Direc
ción general de Previsión podrá inter
ponerse recurso de alzada y en última 
instancia ante el Ministerio de Tra 
.bajo. •

Novena. • Resolver sobre las recla
maciones previas que se formulen con 
forme a lo dispuesto en el artículo dé- 
cimoquinto de este decreto.

Artículo décimo. Los acuerdos de 
la Junta administrativa del Seguro de 
Enfermedades profesionales serán co
municados al Ministerio de Trabajo 
dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas de haber sido adoptados, y no 
serán ejecutivos hasta que transcu 
rran otras cuarenta y ocho horas des 
pues de la notificación. El Ministerio 
de Trabajo suspenderá los acuerdos 
de la Junta que considere perjudicia 
les al interés general de la nación, o 
que estime no se adaptan a la legisla
ción en materia de seguros sociales.

Artículo undécimo Al frente del 
Servicio dé Seguro de enfermedades 
profesionales habrá un Jefe designado 
por el Consdjo del Instituto Nacional 
de Previsión, a propuesta de la Junta 
administrativa de aquel Seguro.

Artículo duodécimo. El régimen 
financiero del Seguro de enfermeda 
des profesionales será el de reparto de 
rentas, sin perjuicio de que, a pro 
puesta de su Junta administrativa, 
pueda en cada caso concreto acordar
se por el Ministerio de Trabajo la apli
cación del régimen ordinario de capi 
talización.

El importe anual de lan pensiones 
que, con arreglo a lo dispuesto en el 
párrafo anterior, tenga que satisfacer 
el Seguro de enfermedades profesiona 
les, será repartido entre todas las em 
presas aseguradas, las cuales satisfa 
rán sus cuotas por cuartas partes, en 
plazos trimestrales, debiendo hacer 
efectivo cada uno de ellos dentro de 
los diez primeros días del trimestre 
natural correspondiente. El retraso en 
el pago de esas cuotas será sanciona
do con el recargo del diez por ciento, 
que habrá de ingresarse, igualmente, 
en el Seguro.

Para la exacción de cuotas a las 
empresas aseguradas se aplicarán las 
siguientes normas:

a) Las cuotas correspondientes a 
cada enfermedad profesional se repar
tirán entre los grupos de industrias 
que se declaren causantes de la mis
ma, comprendidas en la obligatorio 
dad del Seguro.

ó) A efectos de ¡a responsabilidad 
económica de los siniestros por enfer
medades profesionales, cada Grupo 
de industrias causante de una enfer 
medad podrá ser dividido en ramas, y 
éstas, a su vez, subdivididas en cía 
ses, atendiendo al grado del riesgo.

Cada rama y clase responderá de los 
siniestros que en ella se produzcan, 
con absoluta independencia de las de
más del mismo grupo. •

c) Las cuotas puras que deban sa
tisfacerse para reparación de sinies 
tros se incrementarán con los coefi
cientes que se consideren necesarios 
para atender los gastos de adminis 
tración, que anualmente serán fijados 
por orden ministerial, con el recargo 
preciso para establecer un Fondo de 
reserva para cada grupo, rama o clase 
industrial.

Artículo décimotercero. El Fondo 
de reserva será destinado a cubrir po
sibles eventualidades o desviaciones 
del Seguro y los casos de insolvencia 
de las empresas o industrias sometidas 
a su régimen. El Seguro podrá utilizar 
transitoriamentd el Fondo de reserva 
para cubrir las diferencias .entre las, 
cuotas presupuestadas y los gastos 
efectivos realizados para el pago de 
rentas en cada ejercicio económico, 
reintegrándose posteriormente de es 
tas aplicaciones mediante el reparto 
entre las empresas de las correspon
dientes cuotas complementarias.

Artículo décimocuarto: La conta
bilidad del Seguro de enfermedades 
profesionales llevará con entera inde
pendencia las cuentas de cada uno de 
los Grupos correspondientes a cada 
enfermedad, y dentro de ellos, las di 
visiones en ramas o subdivisiones de 
éstas, en clases, de forma que permita 
conocer en todo momento el coste de 
las indemnizaciones abocadas por ca
da una con cargo al Seguro.

Artículo décimoquinto. Serán ca 
racterísticas esenciales de este Seguro 
las siguientes:

Primera, Es obligatorio el recono
cimiento médico de cada operario: An
tes de su ingreso en la empresa; du 
rante su permanencia en ella, en los 
períodos que reglamentariamente se 
determinen, y al ser dado de baja en 
la misma

Este reconocimiento médico se rea 
lizará directamente por la Caja Nació 
nal de Seguro de Accidentes del Tra 
bajo o bajo su dirección y vigilancia, 
en aquéllas empresas en las que espe
cialmente delegue esta facultad.

Las empresas reintegrarán a la Oa 
ja Nacional del Seguro de Accidentes 
del Trabajo el coste de estos servicios 
sanitarios, en la forma que acuerde la 
Junta administrativa del Seguro de 
Enfermedades profesionales, en la que 
aquéllas estén representadas.

Segunda. Cuando del reconoci 
miento médico- resulte que un trabaja 
dor obrero padece enfermedad profe
sional en grado que sin producir inea- 
pacidad temporal ni. permanente, im
plique peligro para el mismo la perma
nencia en su trabajo, será trasladado, 
dentro de la misma empresa, a otra 
labor exenta del riesgo de la enferme 
dad profesional de que se trata. El re
glamento fijará las normas y requisi
tos para esta determinación.

Si no fuera posible el traslado, a 
juicio de la empresa, confirmado por 
el Inspector de Trabajo, será dado de 
baja y percibirá un subsidio del cin

cuenta por ciento de su jornal duran
te el tiempo que permanezca con esta 
disminución de su actividad, siendo 
de cuenta de la propia empresa duran
te el primer año, y del Seguro de en
fermedades profesionales el resto del 
tiempo, que no podrí exceder en nin
gún caso de seis meses más.

Tercera. No podrá interponerse 
demanda judicial alguna sobre repa
ración de siniestros ocasionados por 
enfermedades profesionales sin que el 
demandante acredite haber agotado 
la vía administrativa.

, A estos efectos, se acompañará a la 
demanda certificación expedida por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo en la que conste el 
acuerdo adoptado por la Junta admi
nistrativa del Seguro de enfermeda
des profesionales en relación con la 
pretensión del reclamante. Dicho 
acuerdo deberá recaer dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la 
presentación de la reclamación admi 
nistrativa ante las dependencias pro
vinciales del Instituto Nacional de 
Previsión, que darán recibo de la mis 
ma. En caso de que no haya recaído 
acuerdo servirá de justificante de ha ' 
ber transcurrido dicho término el reci
bo de presentación, que se acompaña 
rá a la demanda, en sustitución de la 
certificación referida.

Tanto en la reclamación por vía ad 
ministrativa, como en la demanda ju 
dicial, si procede, se hará constar con 
toda claridad y exactitud las circuns
tancias de salario base, clase y grado 
de la enfermedad profesional que con
curren en el actor, e indemnización 
que se pide. .

No podrá prosperar ninguna deman
da cuando no se acredite identidad de 
pedimento en ambas vías, por lo que 
la listis habrá de referirse al todo o 
parte de la pretensión administrativa 
desestimada. En la tramitación de es 
tos juicios, las Magistraturas de Tra
bajo deberán requerir el dictamen del 
Inspector Médico, prevenido por el ar
tículo tercero del decreto de veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, con relación a la 
orden' de cuatro de marzo de mil no 
vecientos cuarenta y seis.

(Se continuará)

A los Sres. suscriptores 
residentes fuera de la 

capital y provincia 
de Soria

PARA REINTEGRO DEL RECIBO 

DE SU SUSCRIPCIÓN Y ENVIO DE 

ÉST^, RUEGO REMITAN SE
SENTA Y-CINCO CÉNTIMOS 

AL DEPOSITARIO DE ESTA DIPU

TACION EN SELLOS DE CORREO

Inslilülo Nacional de Enseñanza Media 
dejoria

Los alumnos de este Instituto tie
nen que pagar, en los días que a cada 

uno corresponda, el segundo plazo de 
matrícula, a razón de veinte ■ 
en papel de pagos al Estado j -.ati^ 
dinero, por curso completo, más un 
timbre móvil de 0‘25 pesetas, los de 
matrícula ordinaria, y diez pesetas en 
papel de pagos al Estado, cinco en 
dinero y un timbre móvil de 0'25 pe. 
setas, aquellos que se hallen acogidos 
a los beneficios de familia numerosa, 
con título de primera categoría.

Los que gocen de Beca, matrícula 
gratuita, de Honor o se hallen en po 
sesión del Título de familia numerosa 
de Segunda categoría, no tienen que 
satisfacer cantidad alguna por este 
concepto.

No se admitirá el pago de este se
gundo plazo a quienes, alegando que 
realizan los estudios bajo la dirección 
de Licenciados, no hayan justificado, 
documentalmente en plazo legal, la 
competente autorización del Colegio 
de Doctores y Licenciados de Distrito 
Universitario.

El pago lo verificarán en esta Secre
taría, de once a una de la mañana, los 
días que a continuación se señalan, 
presentando en el acto el resguardo 
que justifique el pago del primer pla
zo.

Alumnos que tengan el número 1 al 
50 del resguardo dicho, pagarán el día 
3 del próximo mes de febrero.

Idem del 51 al 100, el día 4.
Idem del 101 al 150, el día 5. • x
Idem del 151 al 200, el día 6.
Idem del Colegio «Sagrado Cora

zón», el día 7.
Idem de la Escuela particular «San 

Saturio», el día 8.
Idem id. id. «Saifta Catalina», el 

día 10.
Los días 26, 27 y 28 se- resolverán 

las incidencias.
Quienes no se presenten en los días 

señalados, pueden pagar el segundo 
plazo de Matrícula durante el mes de 
marzo, abonando derechos dobles de 
los marcados. •

Soria 30 de enero de 1947.—El Se
cretario, F. G. Vaquero.—V.° B.°—El 
Director, M. Fernández. 258

HÜDIENCIA TEHBITORIAL DE BURGOS
En el Boletín oficial del Estado de fe

cha 27 del actual, se publica la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos 
a las pruebas de aptitud para el in
greso en el Cuerpo de Agentes de la 
Justicia municipal, señalándose el 
plazo de diez días a partir de su pu 
blicación para celebrar el sorteo y de 
terminar el orden de actuación de los 
aspirantes en los dos ejercicios de ks 
pruebas de aptitud, cuyo sorteo, que 
será público, tendrá lugar en la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, el día 6 
de febrero próximo a las trece y trein
ta horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue a conocimiento 
de los interesados.

Burgos 28 de enero de 1947.—El 
Presidente del Tribunal, Amado Salas 
Medina-Rosales. 257
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